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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00860805- -UNC-ME#FA

 
VISTO

El EX-2025-00860805- -UNC-ME#FA en el cual se lleva adelante el proceso de llamado a concurso cerrado interno para cubrir
un cargo No Docente, Categoría 2 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar funciones de Dirección del Área de
Asuntos Académicos de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Colectivo de Trabajo para trabajadores nodocentes de las Universidades Nacionales (Decreto 366/06) establece
en su Título 3, las condiciones para el ingreso y egreso de personal.

Que la Ordenanza N° 7 del HCS (Reglamento de Concursos para el Personal No Docente de la UNC) está vigente desde el 26 de
junio de 2012 y rige el presente proceso.

Que la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular ha incorporado modificaciones al proceso de concursos en el
Acta Paritaria Nº 27 y complementaria.

Que la Asociación Gremial de los Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba "Gral José de San Martín" ha tomado
conocimiento del proceso y ha nombrado como veedora gremial a la Ag. Luciana Vega (Legajo N.º 52.675).

Que el día 4 de noviembre de 2025 se llevó a cabo la elección de quienes integrarán el Jurado, en carácter de Titular y Suplente,
en representación del personal de la dependencia.

Que el mismo día se realizó el sorteo correspondiente para seleccionar a representantes del Jurado por parte de la Comisión
Paritaria.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso cerrado interno para cubrir un cargo No Docente, Categoría 2 del Agrupamiento
Administrativo, para desempeñar funciones de Dirección del Área de Asuntos Académicos de la Facultad de Artes, de lunes a
viernes en el horario de 8 a 15 horas.

ARTÍCULO 2º: Establecer como requisitos generales y particulares los que figuran en el Anexo de la presente resolución (IF-
2025-00861069-UNC-ENS#FA).

ARTÍCULO 3°: Designar el siguiente Jurado que intervendrá en el desarrollo y evaluación del llamado a concurso cerrado



interno para cubrir un cargo No Docente, Categoría 2 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar funciones de Dirección
del Área de Asuntos Académicos de la Facultad de Artes:

En representación de la Autoridad:

Titular: NIETO, Marcela (Legajo 28.021)

Suplente: MOREYRA, María Eugenia (Legajo 40.504 )

En representación del personal de la Dependencia:

Titular: RIVAS GARCÍA, Nelda Carmen (Legajo 46.110)

Suplente: ALMADA, Gabriel Oscar (Legajo 40.041)

En representación de la Comisión Paritaria del Sector No Docente de Nivel Particular:

Titular: MANZOTTI, Marcelo Gabriel (Legajo 34.152)

1er. Suplente: PAREJO, Martin Osvaldo (Legajo 33.686)

2da. Suplente: PERONJA, Mirian (Legajo 23.144)

3er. Suplente: PRIOTTI, María Soledad (Legajo 40.147)

ARTÍCULO 4º: Establecer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se realizará por medio del correo
electrónico del Área Operativa de la Facultad de Artes: operativa@artes.unc.edu.ar, desde el 11 al 17 de diciembre de 2025
(inclusive). El día del cierre (17 de diciembre) las inscripciones se receptarán hasta la hora doce (12). Las personas interesadas
deberán enviar la documentación requerida en formato digital desde su cuenta personal de correo electrónico con dominio
institucional @unc.edu.ar o cuenta personal de correo electrónico con dominio institucional provisto por alguna dependencia de
la Universidad Nacional de Córdoba (Artículo 7º, OHCS Nº 3/2021), tomándose como válidos día y hora de envío registrados
automáticamente por el sistema de correo electrónico, sin excepción. El Área Operativa de la Facultad de Artes comunicará el
número GEDO de documento digital que valdrá como constancia de inscripción.

ARTÍCULO 5º: El Jurado se reunirá el día 17 de diciembre a la hora 13 para verificar el cumplimiento de los requisitos y
elaborar la nómina de postulantes admitidos para el Concurso.

ARTÍCULO 6º: La documentación a presentar por parte de los/las postulantes de acuerdo a lo especificado en el Artículo 4° de
la presente Resolución, se enviará en un archivo con formato .pdf organizado del siguiente modo:

1. Formulario de Inscripción (Anexo III de la OHCS Nº 7/2012) completado en computadora o de manera manuscrita con letra
clara y de imprenta.

2. Curriculum vitae organizado en el orden establecido en el Artículo 30 de la Ordenanza HCS Nº 7/2012, esto es: Antigüedad,
Nivel de Estudios, Capacitación, Experiencia Laboral, Calificaciones, Participación Institucional. Lo declarado en el curriculum
deberá guardar relación y pertinencia con los requisitos establecidos en las condiciones generales y particulares del Anexo de la
presente.

3. Documentación de respaldo escaneada de modo claro y legible para cada antecedente declarado, organizada en el mismo orden
especificado en el punto b) del presente Artículo.

ARTÍCULO 7º: La documentación presentada según lo establecido en el Artículo 6º de la presente tendrá carácter de
declaración jurada, asumiendo el/la postulante la responsabilidad legal respecto de la veracidad de la información y la
autenticidad de los documentos originales, los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario en cualquier
momento del proceso por parte del Jurado o de la autoridad competente.

ARTÍCULO 8°: Con carácter excepcional el Área Operativa podrá recepcionar la inscripción de manera presencial, para los
casos en los que las/los postulantes carezcan de acceso a la tecnología necesaria para proceder de manera digital, en los mismos
días establecidos en el Artículo 4º, de 9 a 12 horas, en el Pabellón México de la Facultad de Artes, Vía de las Artes esq. El
Cordobazo, Ciudad Universitaria. Los/las postulantes deberán presentar la documentación original especificada en el Artículo 6º
de la presente, y en el mismo orden allí consignado. Para el caso de documentos o certificados de tamaño mayor a una hoja A4,
los mismos deberán acompañarse de una fotocopia clara y legible en dicho tamaño, a los fines de su correcta digitalización por
parte del Área Operativa.



ARTÍCULO 9°: La oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal. La prueba teórico-práctica se
realizará el día 29 de diciembre de 2025 a la hora 10:00. Las personas interesadas deberán concurrir al Área Operativa (Pabellón
México, El Cordobazo esquina Vía de las Artes, Ciudad Universitaria), en los días y horarios indicados según la modalidad, para
informarse del lugar de sustanciación del mismo. La prueba teórico-práctica tendrá una duración máxima de 2 horas.

ARTÍCULO 10: El Jurado se reunirá el día 29 de diciembre a la hora 8 para elaborar el cuestionario de la prueba de oposición.

ARTÍCULO 11: Los-as postulantes podrán acceder al material necesario para el examen teórico-práctico a partir del día 10 de
diciembre en la página web de la Facultad de Artes (http://www.artes.unc.edu.ar).

ARTÍCULO 12: El día del examen el Jurado notificará a los-as postulantes la fecha y el horario en que se realizará la entrevista
personal.

ARTÍCULO 13: Para valorar los antecedentes y pruebas de oposición, así como en todas las instancias del concurso, el Jurado
deberá ajustarse a lo establecido en el Reglamento de concursos para el Personal Nodocente de la Universidad Nacional de
Córdoba, Ordenanza HCS Nº 7/2012.

ARTÍCULO 14: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a todas las Áreas de la Facultad de
Artes. Cumplido vuelva al Área Operativa, a sus efectos.





ANEXO II 


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO  


CARGO: Dirección del Área de Asuntos Académicos  


CATEGORÍA: Nodocente categoría 2 


AGRUPAMIENTO: Administrativo  


HORARIO DE TRABAJO: 35 horas semanales 


PERFIL REQUERIDO 


a) Idoneidad y competencia comunicativa para la producción de textos correctos, adecuados 
y eficaces en el ámbito de la administración universitaria. 


b) Capacidad para desarrollar y promover el trabajo en equipo y conducir al personal del 
área, acorde a las responsabilidades y funciones de cada agente. 
c) Actitud proactiva y disposición para colaborar, coordinar y supervisar tareas de personal 
del Área. 


d) Capacidad para atención a la comunidad (docentes, nodocentes y estudiantes de la 
Facultad, egresados/as, sociedad en general) y para efectuar consultas e interactuar con 
organismos oficiales relacionados con su función. 
e) Iniciativa y solvencia para resolver problemas a su alcance; habilidad para analizar y 


sintetizar información compleja, y presentarla con claridad y rapidez ante las autoridades en 
situaciones que excedan su competencia. 
f) Responsabilidad y compromiso para la ejecución de las tareas asignadas. 
g) Participar en la coordinación de los trámites académicos y administrativos de la Secretaría 


Académica de la Facultad.  
h) Compromiso con la misión y los valores de la institución. 


TAREAS Y RESPONSABILIDADES: 


a) Coordinar el Área de Asuntos Académicos para garantizar el soporte administrativo integral a 
los procesos de grado relativos a alumnos y docentes de todas las carreras, cuya gestión es 


responsabilidad de la Secretaría Académica (SACA) y las Direcciones Disciplinares (DD). 
b) Articular las tareas del personal nodocente del Área, según gestión académica de Secretaría 
Académica (SACA) y las Direcciones Disciplinares (DD), en función del calendario académico, 
emergentes y prioridades institucionales. 


c) Informar al equipo de trabajo los criterios y decisiones del Consejo Académico. 
d) Receptar en primera instancia las inquietudes, dudas, iniciativas y consultas de Secretaría 
Académica (SACA) y las Direcciones Disciplinares (DD) que impliquen participación administrativa; 
orientar, contribuir a la toma de decisiones y operativizar su implementación. 







e) Coordinar con la Secretaría de Gestión y Planificación de la Facultad de Artes la organización 


general de los procesos del área y proponer actualizaciones de los procedimientos, buscando 
permanentemente su optimización y simplificación según normativa vigente. 
f) Coordinar el cumplimiento de los procedimientos de Concursos Docentes, Selección de 


Antecedentes y de evaluación de desempeño Docente. 


g) Receptar y administrar las tramitaciones de incumbencia del Área, para su resolución o 
asignación interna, según el tema y nivel de prioridad.  
h) Asesorar y elaborar informes a requerimiento de las autoridades de la Facultad. 
i) Asumir la responsabilidad de alcanzar entre los/las integrantes del área un clima laboral 


respetuoso, participativo, de colaboración entre sí y con la institución. 
j) Supervisar el registro y la actualización de la planta docente de todas las carreras, controlar 
vencimientos y prever con las DD las acciones necesarias (cobertura de vacantes, designaciones, 
licencias, prórrogas, etc.).Revisar las actuaciones de tipo institucional académica, emanada de los 


Departamentos Académicos de Teatro, Cine y Artes Audiovisuales, Música, Artes Visuales y 
Coordinación de Profesorados y, comisiones ad hoc que se creen, previo a su derivación al HCD, 
para asegurar su ajuste reglamentario y la provisión de información necesaria para la toma de 
decisiones.  


k) Revisar las actuaciones académico-institucionales emanadas de los Departamentos Académicos 
y de la Coordinación de Profesorados, previo a su derivación al HCD, para asegurar su ajuste 
reglamentario. 
 


CONDICIONES GENERALES: 


1) Estudios secundarios completos (no excluyente). 
2) Dominio y manejo de sistemas informáticos: planilla de cálculo, procesadores de texto, 
internet, correo electrónico, y sistemas GDE, SIGEVA, GUARANÍ y COMDOC. 


3) Disponibilidad para desempeñarse en el turno tarde, en caso de ser necesario y cuando las 
condiciones de la actividad lo requieran. 


CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS 


a) Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba.  
b) Convenio Colectivo de Trabajo del Personal no docente de las Universidades Nacionales 
(Decreto Nacional N° 366/2006). 


c) Convenio Colectivo de Trabajo Docente (Resolución HCS Nº 1222/2014). 
d) Reglamento de concurso para el Personal no docente de la UNC (Ordenanza HCS N° 07/2012). 
e) Organigrama de gobierno de la Facultad de Artes RHCD 148/2013 y RHCD 367/2017. 
Reglamentación de Estructura y Funcionamiento de los Departamentos Académicos de la Facultad 


de Artes (Ordenanza HCD N° 02/2014 y RD 267/2014). 







f) Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de 


Córdoba, OHCS-2022-6-E-UNC-REC. Ley de Procedimientos Administrativos, Ley Nº 19.549. 
Reglamentado por Decreto N.º 1759/1972, Texto Ordenado Decreto N° 894/2017. 
g) Reglamentos de concursos Docentes: RHCD-FFYH N° 330/2005 y modificatoria RHCD-FFYH 
118/2006. RHCD-FFyH N° 315/2008, aprobada por RHCS N° 469/2008, Resolución HCD FFyH N° 


244/2005 y Ordenanza HCD FFyH N° 01/2009, RHCS-2021-59-E-UNC-REC, RHCS-2021-508-E-UNC-
REC y RHCS-2022- 1542-E-UNC-REC. RHCD-2023-111-UNC-DEC#FA. 
h) Evaluación desempeño docente UNC, Ord. HCS N° 6/2008 (T.O RR N° 465/17, Rect. RR N° 
1933/2018) y  OHCD FA N° 4/2014 y ME-2022-00474015-UNC-SA#FA. 


i) Reglamento sobre designaciones interinas para cubrir cargos docentes, OHCD-FFYH N° 1/2008; 
RHCS N° 313/2008. Ordenanza HCD FFyH N° 01/2011 (complementación de funciones y cargas 
anexas).  
j) Resolución HCS N° 1342/2010 -  programas de todas las asignaturas de las carreras de grado de 


la Universidad, requisitos mínimos que deben contener y publicación. 
k) Planes de estudios vigentes: 
.- Lic. en Artes Visuales (orientaciones: a) Escultura, b) Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples) - 
RHCS N° 16/2012, RM N° 987/2013 


.- Profesorado de Educación Plástica y Visual - RHCS N° 1037/2014, RM N° 1720/2016 


.- Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales - RHCS N° 1113/2016, RM N° 4750/2017 


.- Profesorado Universitario en Cine y Artes Audiovisuales RHCS N° 1433/2024, DI SSPU#MCH N° 
784/2025 


.- Lic. en Teatro (con orientación en Actuación, Artes Escenotécnicas y Teatrología); Técnico en 
Escenotecnia (título intermedio) - RHCS N° 194/2012 y su rectificatoria RHCS N° 1215/2015, RM N° 
1857/2014 rectificada por RM N° 895/2018. 
.- Profesorado en Teatro - RHCS N° 576/2014, modificada por RHCS N° 368/2017, modificada por 


RHCS N° 1213/2017, RM N° 554/2015, modificada por RM N° 2390/2015 
.- Licenciatura en Composición Musical con orientación en lenguajes contemporáneos y con 
orientación en nuevas tecnologías - RHCS N° 1039/2010, modificada por RHCS-2020-366-E-UNC-
REC, RHCS-2023-1280-E-UNC-REC (reubica materia), RM N° 268/2015. 


.- Licenciatura en Interpretación Instrumental (Piano, Violín, Viola y Violoncello) - RHCS N° 
697/2012, RM N° 328/2015. 
.- Licenciatura en Dirección Coral - RHCS N° 1340/2010, modificada por RHCS N° 510/2013, RM N° 
481/2012, modificada por RESOL-2019-2611-APN-MECCYT 


.- Profesorado en Educación Musical - RHCS N° 1070/2013,  RM N° 170/2015 


.- Licenciatura en Educación Musical - RHCS N° 810/2012, RM N° 1666/2014 
l) Protocolo de transición de planes de estudios (Ord. HCD FA N° 1/19) 
m) Régimen de estudiantes Facultad de Artes (Ord. HCD FA N° 1/2018) 


n) Reglamento de Ayudantes alumnos/as, Res. HCD 464/2005 de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades, vigente en FA por Res HCD N° 05/12. 
o) Reglamento de Alumnos/as Vocacionales - RR N°1146/2000 y Ord. HCS 17/08 







p) Reglamentación para el otorgamiento de equivalencias y admisión de alumnos procedentes de 


otras universidades argentinas. OHCS-2018-10-E-UNC-REC 
q) Reglamentación de equivalencias. OHCS-2018-10-E-UNC-REC y sobre equivalencias de idiomas: 
OHCS-2019-3-E-UNC-REC 
r) Reglamento de Adscripciones. Ord 01/2018 de la Facultad de Filosofía y Humanidades, vigente 


en FA por RHCD 302/2018 y 72/2021. 
s) Reglamentos de Trabajos Finales de Licenciaturas: 
.- Reglamento de Trabajo Final de la Carrera de Licenciatura en Cine y Televisión - Resolución HCS 
N° 230/2013 y  Reglamento de Trabajo Final de Grado de la Licenciatura en Cine y Artes 


Audiovisuales OHCD-2025-4-UNC-DEC#FA. 
.-  Reglamento transitorio de Trabajo Final de Licenciatura en Artes Visuales - Resolución Decanal 
N° 198/2019. 
.- Reglamento de Trabajos Finales de las Licenciaturas en Grabado, Pintura y Escultura del Plan 


1985 - :Ordenanza HCD N° 0001/2017 
.- Reglamento de Trabajo Final de Lic. en Perfeccionamiento Instrumental (Piano, Violín, Viola y 
Violoncello) - Resolución HCD FFyH N° 678/2009  
.- Reglamento de Trabajo Final de la Licenciatura en Composición Musical - j.5.) Resolución HCS N° 


702/2016.  
.- Reglamento de Trabajo Final de la Licenciatura en Dirección Coral -  Ordenanza HCD N° 02/2018. 
.- Reglamento de Trabajo Final de Licenciatura en Teatro - Ordenanza HCD N° 01/2010. 
w) Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar las Violencias de 


Género en el ámbito de la UNC RHCS_1011_2015. 
x) Lenguaje inclusivo: RHCS 1094/2019 y RHCS 1095/2019 
y) Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos, Decreto 
N°336/2017. 


z) Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) RR-2021-1089-E-UNC-REC 
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